
Ordinario Laboral No. 110013105-013-2020 00222-00 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

radicado 2020–00222 00 instaurado por Sandra Patricia  Poveda Rojas contra 

Colpensiones y otra, informando que, en auto del 6 de julio de esta anualidad 

se fijaron las agencias en derecho en esta instancia a cargo de la demandada 

AFP Porvenir S.A. en favor de la demandante.   

 

 Se procede a realizar la siguiente:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN FAVOR DE LA DEMANDANTE   

 

A CARGO DE LA AFP PORVENIR S.A.    

Agencias en derecho primera instancia a cargo de la demandada        $1.000.000  

Agencias en derecho segunda instancia a cargo de la demandada        $    0  

 

Para la secretaría, no hay más valores a incluir.                                    ___________ 

TOTAL:                                                                   $1.000.000 

 

Conforme lo anterior son UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000) a 

cargo de la demandada AFP Porvenir S.A., en favor del demandante en la 

forma discriminada.   

 

Sírvase proveer   

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

despacho, en el presente proveído, se encuentra ajustada a derecho el Juzgado 

le imparte su aprobación en la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE 

($1.000.000) a cargo de la demandada AFP Porvenir S.A., en favor del 

demandante en la forma discriminada, conforme a lo dispuesto por el Art. 366 

del C.G.P.  

En firme esta decisión, ARCHIVENSE las diligencias, previa anotación en los 

sistemas de información y libros radicadores.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez,  

 

 

        YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

HOY_________________SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

EL SECRETARIO, _____________________  

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2020–00319 

00 instaurado por Gladys Margarita Reyes Suárez contra Colpensiones y otro, 

informando que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 17 

de enero de 2023, la cual fue adicionada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 30 de marzo de 2023, con costas de $1.160.000 en esa instancia 

a cargo de Colpensiones (Carpeta 2ª instancia). Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 30 de marzo de 2023. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000) por concepto de agencias en derecho, 

causadas en esta instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir  S.A., en favor de la 

demandante, conforme lo ordenado, en sentencia de 17 de enero de 2023. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

11-10-2023
131



          Proceso Ordinario Laboral 110013105013 2020-00448 00 

 

     

   

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Página 1 de 1  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2020–00448 

00 instaurado por Nancy Lucero Rincón Hernández contra Colpensiones y otro, 

informando que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 22 

de febrero de 2022, la cual fue confirmada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 30 de noviembre de 2022, con costas  equivalentes a  ½ SMLMV 

en esa instancia a cargo de Colpensiones y AFP  Porvenir S.A. (Carpeta 2ª instancia archivo 

17). Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 22 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de agencias en derecho, causadas en esta 

instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir  S.A., en favor de la demandante, 

conforme lo ordenado, en sentencia de 22 de febrero de 2022. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021-

00002 de Jorge Orlando Gaitán Mahecha Contra Colpensiones y otro, 

informando que se allegó memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante en el que solicita decretar la nulidadad del auto proferido el día 

17 de julio de 2023, mediante el cual ordena la entrega del título judicial por 

concepto de costas procesales y agencias en derecho al poderdante. Sírvase 

Proveer.  

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO   

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que del estudio 
del memorial presentado por la apoderada de la parte demandante en el cual 
solicita la nulidad del auto de 17 de julio de 2023, que ordenó la entrega del 
título judicial No. 400100008492322 puesto a órdenes del proceso por las 
costas aprobadas en favor del demandante, es protuberante que no se 
presenta ninguna de las causales previstas en el artículo 133 del C. G.P., 
aplicable por remisión del art. 145 del C.P.T., ni tampoco se advierte en dicha 
decisión violación alguna al debido proceso, se  dispone a RECHAZAR DE 
PLANO LA NULIDAD PROPUESTA.  
 
Ahora, en razón a que lo que lo que en últimas pretende la memorialista  es  
que se modifique la orden de pago del depósito judicial por el valor de las 
costas  consignadas por la AFP Protección S.A., en su favor, dada la 
autorización expresa que le dio el  demandante; y al realizar la consulta en el 
portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se encuentra vigente 
el depósito judicial No. No. 400100008903912 del 02/06/2023 por 
suma de $1.000.000, a favor de la parte actora. En consecuencia, de lo 
anterior, se encuentra procedente ordenar la entrega del título Judicial al 
beneficiario, por intermedio de su apoderada judicial Sonia Milena Herrera 
Melo identificada con C.C. No. 52.361.477 y T.P. No. 161.163 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien tiene facultad expresa para recibir y cobrar 
titulo judicial por las costas procesales, conforme al poder aportado en el 
archivo 23 del expediente digital.  
 



Proceso ordinario laboral No. 110013105-013-2021-00002-00  

Juzgado 13 laboral del Circuito de Bogotá D. C. Página 2 de 2 

 

Desde ya se le advierte a la profesional del derecho que debe esperar los turnos 
de pago de título que se encuentran al Despacho, los cuales se autorizan en 
estricto orden de ingreso, lo que de contera significa que no saldrá la 
autorización de manera inmediata y que tardará un tiempo prudencial, toda 
vez que debe tenerse en cuenta que en el presente asunto se deben realizar 
trámites adicionales como la cancelación de la autorización que ya se encuentra 
efectuada para la entrega del precitado título. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al ARCHIVO definitivo, previas las 
anotaciones en los libros radicadores y los sistemas auxiliares de información.  

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Jueza,  

    

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

  
Felb/  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

 ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

    11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2021–00039 

instaurado por Gladys Guinea Hernández contra Colpensiones y otro, informando 

que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 

donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 24 de 

noviembre de 2022, la cual fue confirmada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 28 de febrero de 2022, sin costas en esa instancia. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 22 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de agencias en derecho, causadas en esta 

instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir S.A., en favor de la demandante, 

conforme lo ordenado, en sentencia de 24 de noviembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

  11-10-2023
131
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2021–00068 

00 instaurado por Jaime Gómez Cáceres contra Colpensiones y otro, informando 

que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, 

donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 7 de julio 

de 2022, la cual fue  modificada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá en 

providencia del 30 de noviembre de 2022,  sin  costas  en esa instancia. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 30 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de agencias en derecho, causadas en esta 

instancia, a cargo de la demandada AFP Colfondos S.A., en favor de la demandante, 

conforme lo ordenado, en sentencia de 7 de julio de 2022. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

     11-10-2023
131
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2021-00274, de Mónica Higinia Riscos Coral contra la 

sociedad Vilaseca S.A.S., informando que obra constancia de notificación a 

la demandada, y ésta contestó la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que precede, INCORPÓRESE Y TÉNGASE en 

cuenta las constancias de notificación a la demandada, allegada por la parte 

actora (PDF 13). Sin embargo, en vista que no obra acuse de recibido por 

parte de la demandada ni constancia que permita corroborar su acceso al 

mensaje de datos, no se puede tener por notificada en la forma prevista en la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Pese a ello y en vista que la demandada contestó la demanda, se dispone dar 

aplicación a lo normado en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P., aplicable 

por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S., esto es TENER POR 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad Vilaseca 

S.A.S., tanto del auto admisorio como de las demás actuaciones surtidas en el 

proceso. 

 

Por tanto, se dispone RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor 

Diego Darío Hernández González como apoderado de la demandada en los 

términos y para los fines del poder conferido; y en vista que la contestación a 

la demanda cumple lo normado en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. y demás 

normas concordantes, se dispone TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de la sociedad Vilaseca S.A.S. 

 

Al no existir gestiones pendientes por adelantar, el Despacho dispone 

SEÑALAR la hora de las nueve de la mañana (9:00 A.M.) del día miércoles 

catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), para llevar a cabo la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas; en lo posible 

se formularán alegatos de conclusión y se dictará la correspondiente sentencia, 

diligencia que se llevará a cabo de manera virtual. 
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CITAR a las partes y sus apoderados a través de los correos electrónicos que 

suministren, señalándoles que los documentos que pretendan aportar al 

expediente para acreditar su condición deberán allegarse por lo menos con 

dos (2) días de antelación, a fin de dar inicio a la audiencia a la hora fijada. 

 

INFORMAR a las partes que la audiencia se celebrará de manera virtual, 

accediendo desde el link que se indique en su momento y que será informado 

a sus correos electrónicos; asimismo, darán estricto cumplimiento a las 

recomendaciones que se les comuniquen al momento de la notificación. 

 

ADVERTIR que la citación a testigos estará a cargo de los apoderados, de 

conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2021–00289 

00 instaurado por María Constanza Peña Cruz contra Colpensiones y otro, 

informando que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 15 

de julio de 2022, la cual fue  adicionada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

en providencia del 31 de marzo de 2023,  con costas de  ½ SMLMV  en esa instancia a 

cargo de la AFP Porvenir S.A. (cuaderno Tribunal Archivo 23). Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 30 de noviembre de 2022. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de agencias en derecho, causadas en esta 

instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir S.A., en favor de la demandante, 

conforme lo ordenado, en sentencia de 7 de julio de 2022. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

11-10-2023
131
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez  (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2020–00336 

00 instaurado por Olga Mery  Gómez Moreno contra Colpensiones y otro, 

informando que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 19 

de enero de 2023, la cual fue adicionada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 31 de marzo de 2023, sin costas en esa instancia (Carpeta 2ª 

instancia). Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 31 de marzo de 2023. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000) por concepto de agencias en derecho, 

causadas en esta instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir  S.A., en favor de la 

demandante, conforme lo ordenado, en sentencia de 19 de enero de 2023. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

11-10-2023
131



Ordinario Laboral No. 110013105-013-2021 00409-00 

Juzgado 13 laboral del Circuito de Bogotá D. C.  

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

radicado 2021–00409 00 instaurado por Gersón Oriol Rubio Rodríguez contra 

Colpensiones y otra, informando que, en auto del 14 de julio de esta anualidad 

se fijaron las agencias en derecho en esta instancia a cargo de la demandada 

AFP Porvenir S.A., en favor de la demandante.   

 

 Se procede a realizar la siguiente:  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN FAVOR DE LA DEMANDANTE   

 

A CARGO DE LA AFP PORVENIR S.A.    

Agencias en derecho primera instancia a cargo de la demandada        $1.200.000  

Agencias en derecho segunda instancia a cargo de la demandada        $    0  

 

Para la secretaría, no hay más valores a incluir.                                    ___________ 

TOTAL:                                                                   $1.200.000 

 

A CARGO DE COLPENSIONES    

Agencias en derecho primera instancia a cargo de la demandada        $     0  

Agencias en derecho segunda instancia a cargo de la demandada        $800.000  

 

Para la secretaría, no hay más valores a incluir.                                    ___________ 

TOTAL:                                                                   $800.000 

 

Conforme lo anterior son DOS MILLÓNES DE PESOS M/CTE ($2.000.000) 

a cargo de las demandadas AFP Porvenir S.A. y Colpensiones, 

respectivamente,  en favor del demandante en la forma discriminada.   

 

Sírvase proveer   

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

despacho, en el presente proveído, se encuentra ajustada a derecho el Juzgado 

le imparte su aprobación en la suma de DOS MILLÓNES DE PESOS M/CTE 

($2.000.000) a cargo de las demandadas AFP Porvenir S.A. y 

Colpensiones, respectivamente, en favor del demandante en la forma 

discriminada, conforme a lo dispuesto por el Art. 366 del C.G.P.  

En firme esta decisión, ARCHIVENSE las diligencias, previa anotación en los 

sistemas de información y libros radicadores.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez,  

 

 

        YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

HOY_________________SE NOTIFICA EL AUTO ANTERIOR POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

EL SECRETARIO, _____________________  

 11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral radicado 2021–00473 

00 instaurado por Daniel Mauricio  Galvis Rocha contra Colpensiones y otro, 

informando que el presente proceso fue devuelto del Tribunal Superior de Bogotá – Sala 

Laboral, donde se encontraba  surtiendo  recurso  de apelación contra la sentencia del 28 

de febrero de 2023, la cual fue adicionada por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá en providencia del 31 de marzo de 2023,  con costas de $800.000 a cargo de 

Colpensiones en esa  instancia (Carpeta 2ª instancia). Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de 

Bogotá D.C. en providencia del 31 de marzo de 2023. 

 

Por secretaria, practíquese la liquidación de costas, incluyendo la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000) por concepto de agencias en derecho, 

causadas en esta instancia, a cargo de la demandada AFP Porvenir  S.A., en favor de la 

demandante, conforme lo ordenado, en sentencia de 28 de febrero de 2023. 

 

Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para resolver lo pertinente.  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

  

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
Felb 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 
EL SECRETARIO, ____________________________ 
 

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2022-

080 de MARÍA GILMA JARAMILLO DE ARANGO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

informando que el apoderado de la parte demandante interpone recurso de 

reposición y subsidiario de apelación contra el auto que ordenó el archivo del 

expediente. Sírvase proveer.   

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

  Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Frente al recurso de reposición interpuesto contra el auto anterior por la parte 

demandante el juzgado debe señalar que este recurso está previsto en el Art. 

63 del C.P.T. y de la S.S. en los siguientes términos:   

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a 

su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 

decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez 

decretar un receso de media hora.”  

Teniendo en cuenta que el auto atacado fue notificado por Estado electrónico 

el jueves 13 de julio del 2023, el término para interponer el recurso de 

reposición vencía el lunes 17 de julio del mismo año, por lo que el recurso 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, mediante escrito 

recibido vía correo electrónico el 18 de julio de 2023 (PDF 21) resulta ser 

extemporáneo, por lo que se rechazará el mismo.  

Seria del caso conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en tiempo, sino fuera por que se avizora que, en auto anterior, 

se ordenó el archivo de las diligencias en aplicación del artículo 30, parágrafo 

único que dispone: 

“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA. 
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PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 

el trámite con la demanda principal únicamente”.   

A la anterior decisión arribó el Juzgado por no encontrarse ningún trámite para 

la notificación a la demandada, empero el apoderado de la parte actora allega 

mediante correo del 11 de julio de 2023, la constancia de la notificación del 

auto admisorio de la demanda al correo electrónico de la demandada, 

efectuado el 22 de diciembre del 2022, el cual no se incorporó oportunamente 

al expediente digital, por lo que se profirió el auto del 13 de julio que ordenó 

el archivo de las diligencias.  

No obstante, como quiera que la parte demandante efectuó las diligencias para 

la notificación a la demanda, de oficio el Juzgado repone el auto anterior y 

dispone continuar con el trámite del proceso. 

Ahora bien, al revisar las diligencias de notificación a COLPENSIONES, 

aportadas por la parte demandante, el Juzgado observa que no se allegó 

constancia de remisión al correo electrónico ni mucho menos constancia de 

recibido o de haber sido entregado en el buzón respectivo, por tanto no es 

posible darle validez a dicha notificación y se requiere a la parte demandante 

a fin de que realice la misma en debida forma y allegue las constancias de 

recibido o entrega en el buzón electrónico de la accionada.  

Cumplido lo anterior vuelva al Despacho para continuar con el trámite del 

proceso.  

Por sustracción de materia no se pronunciará el Juzgado sobre el recurso de 

apelación interpuesto en forma subsidiaria por la parte demandante.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

 

Lcvg/ 

   
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

 

EL SECRETARIO, _____________________  

11-10-2023

131



Proceso Ordinario No. 110013105-013-2022-0085-00  

 
Juzgado 13 laboral del Circuito de Bogotá D. C. Página 1 de 2 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso Ordinario No. 

2022-00085 de JOSÉ RAUL ZAPATA FERRO contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS informando que la parte demandada 

COLFONDOS S.A. interpuso recurso de reposición y subsidiario de apelación 

contra el auto anterior que no accedió al llamamiento en garantía. SE allegó 

poder de sustitución. Sírvase proveer.  

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RECONOCER a la Dra. LUISA FERNANDA LASSO OSPINA, como apoderada 

judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES en los términos y para los efectos legales del 

poder conferido.  

 

Frente al recurso de reposición interpuesto contra el auto anterior por la 

demandada COLFONDOS S.A., el juzgado debe señalar que este recurso está 

previsto en el Art. 63 del C.P.T. y de la S.S. en los siguientes términos:   

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. 

El recurso de reposición procederá contra los autos 

interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a 

su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 

decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez 

decretar un receso de media hora.”  

 

Teniendo en cuenta que el auto atacado fue notificado por Estado electrónico 

el miércoles 19 de julio del 2023, el término para interponer el recurso de 

reposición vencía el lunes 24 de julio del mismo año, (teniendo en cuenta que 

el día 20 de julio fue festivo) por lo que el recurso interpuesto por la apoderada 

de COLFONDOS S.A. mediante escrito recibido vía correo electrónico el 25 de 

mailto:jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co
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julio de 2023 (PDF 22) resulta ser extemporáneo, por lo que se rechazará el 

mismo.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la providencia de fecha julio 18 del 2023, 

mediante la cual no se admitió el llamamiento en garantía solicitado por 

COLFONDOS S.A. es susceptible del recurso de apelación y la mencionada 

accionada interpuso el citado recurso dentro del término legal vía correo 

electrónico, (julio 25 de 2023) el Juzgado dispone CONCEDER el mismo en el 

efecto suspensivo, para ante el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral.  

 

Por Secretaría remítanse el expediente virtual al Superior para que se surta el 

recurso de alzada.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

La Juez,  

 

   

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  
 

 

 

Lcvg/  

 

   

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario 

laboral radicado 2022-00105, de Alicia Caro Cortés contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros, 

informando que Porvenir S.A. y Skandia S.A. contestaron la demanda. Así 

mismo, se informa que Skandia S.A. formuló llamamiento en garantía. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que precede, y en vista que tanto Porvenir S.A. 

(PDF 11) como Skandia S.A. (PDF 10) contestaron a la demanda pese a que 

no obra constancia de su notificación, acorde con lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 301 del C.G.P., se dispone tener por NOTIFICADAS por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, a las mencionadas AFP, tanto del auto 

admisorio y de las demás providencias dictadas en estas diligencias. 

 

Por tanto, se dispone RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor 

Alejandro Miguel Castellanos López, como apoderado de Porvenir S.A., y a la 

doctora Leidy Yohana Puentes Trigueros, como apoderada de Skandia S.A., en 

los términos y para los fines de los correspondientes poderes conferidos. 

 

Igualmente, en vista que las contestaciones a la demanda cumplen lo normado 

en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. y demás normas concordantes, se dispone 

TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de Porvenir S.A. y 

Skandia S.A. 

 

De otro lado se observa que, en la contestación a la demanda por parte de 

Skandia S.A. se presentó solicitud de llamamiento en garantía a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A. (PDF 10 fls. 51 a 58), en virtud del contrato de 

seguro provisional suscrito para amparar los riesgos de invalidez y muerte de 

los afiliados al fondo, entre ellos la aquí demandante, mediante la póliza 

9201407000002 (fls. 61 a 66). Como sustento de la pretensión, la demandada 
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afirma que en caso de proferirse condena y se le ordene la devolución de las 

primas del seguro previsional, corresponde a la aseguradora asumir tal 

obligación. 

 

Al revisar las pólizas aportadas por la demandada, en particular en cuanto a 

las contingencias y riesgos que cubren, no encuentra el Despacho que 

amparen lo que aquí se discute, esto es la ineficacia del traslado de régimen 

pensional, por lo que en todo caso no es competencia de la Jurisdicción Laboral 

determinar lo atinente a la eventual ineficacia del contrato de seguro, en caso 

tal que se profiera sentencia condenatoria. 

 

Bajo tales circunstancias, el Juzgado se apoya en la señalado por la H. Corte 

Suprema de Justicia en sentencia con radicado 56174 de 2019, mediante la 

cual reiteró la postura tomada en sentencias SL17595 de 2017, SL4989 de 

2018 y SL3189 de 2008, y donde señaló: 

 

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe 

asumir a su cargo los deterioros sufridos por los deterioros sufridos por 

el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital 

destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 

mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los 

gastos de administración en que hubiere incurrido, los cuales serán 

asumidos por la administradora a cargo de su propio patrimonio, 

siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C. (…) las 

consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidas a terceros (…)” 

 

Conforme lo expuesto, considera el Despacho que no es procedente el llamado 

en garantía a la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., pues el 

seguro previsional a que hace mención la demandada Skandia S.A. fue 

adquirido para el eventual reconocimiento de una pensión de invalidez o 

sobrevivencia, no el rubro contemplado dentro de los gastos de administración 

que, como lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, debe ser asumido 

por la Administradora a cargo de su propio patrimonio. 

 

Como consecuencia, al no cumplirse los presupuestos legales previstos por el 

Art. 64 del C.G.P. para acceder al llamamiento en garantía, NO SE ADMITE 

el llamamiento formulado por Skandia S.A. 

 

Finalmente, en vista que no obra constancia de notificación a las demás 

demandadas, se dispone REQUERIR a la parte actora para que notifique a 

Colpensiones, Colfondos S.A. y Protección S.A., ya sea en la forma prevista en 

el artículo 291 o 292 del C.G.P., y en los términos de la Ley 2213 de 2022, sin 

realizar una mixtura de normas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
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ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2022 

– 0136 de CRISTINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES y PORVENIR S.A., informando que la parte 

demandante allegó las diligencias para notificación a las demandadas. Se 

recibió respuesta de PORVENIR S.A. Se aportó poder de sustitución de la parte 

demandante. Sírvase proveer.  

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RECONOCER al Dr. GERMAN FERNANDO GUZMÁN RAMOS como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos legales 

del poder de sustitución conferido.  

 

RECONOCER al Dr. DANIEL FELIPE RAMÍREZ SÁNCHEZ como apoderado 

judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los efectos 

legales del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda por parte de 

PORVERNIR S.A. reúne los requisitos legales se dispone TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por dicha demandada.  

 

Respecto a las diligencias para la notificación a COLPENSIONES aportadas por 

la parte demandante, el Juzgado observa que no se allegó constancia de 

remisión al correo electrónico ni mucho menos constancia de recibido o de 

haber sido entregado en el buzón respectivo, por tanto, no es posible darle 

validez a dicha notificación y se requiere a la parte demandante a fin de que 

realice la misma en debida forma y allegue las constancias de recibido o 

entrega en el buzón electrónico de la accionada.  
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Cumplido lo anterior vuelva al Despacho para continuar con el trámite del 

proceso.  

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez,     

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

 

 

Lcvg/  

 

 

  
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

11-10-2023
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2022-

00191 de FREDY ENRIQUE CHAPARRO ARIZA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

OTROS, informando que dentro del término legal la demandada PORVENIR 

S.A. allego subsanación de la contestación de la demanda. Igualmente se 

informa que la demandada COLPENSIONES dio contestación a la demanda.  

Sírvase proveer.   

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

RECONOCER a la Dra. KARINA VENCE PELÁEZ como apoderada general y al 

Dr. JHON FERNEY PATIÑO HERNANDEZ como apoderado sustituto de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos legales del poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda por parte de 

COLPENSIONES reúne los requisitos legales se dispone TENERLA POR 

CONTESTADA por COLPENSIONES.  

Como quiera que dentro del término legal la parte demandada subsanó la 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por la accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Así las cosas, SEÑÁLESE la hora de las nueve (9:00) de la mañana del día 

veintitrés (23) del mes de enero de 2024, para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS, 
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y en lo posible se FORMULARÁN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE DICTARÁ 

LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, la cual se llevará a cabo de manera 

virtual.  

CÍTESE a las partes y a sus apoderados a través de los correos electrónicos 

suministrados por las mismas, e INFÓRMESELE a las partes que la audiencia 

se celebrará de manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su 

momento y que será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán 

estricto cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al 

momento de la notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

  

 
 

Lcvg/  

 

  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario laboral 

radicado 2023-00070, de Edgar Mora Ramírez en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y otros, 

informando que en auto anterior se inadmitió la demanda, y dentro del término 

legal se allegó escrito subsanando las falencias anotadas. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que la demanda 

cumple los requisitos formales previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. y 

demás normas concordantes, por lo que se dispondrá su admisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora Ligia Jacqueline Sotelo 

Sánchez, identificada con C.C. 39.528.617 y T.P. 73.353 como apoderada del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral instaurada por Edgar Mora 

Ramírez contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, la 

AFP Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantía Protección S.A. y Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a Colpensiones, a Colfondos S.A., a Porvenir S.A. a 

Protección S.A. y a Skandia S.A. por intermedio de cada uno de sus 

representantes legales, como lo dispone el artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo regulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o si a bien 

lo tiene, como lo indica el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin realizar una 

mixtura de normas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR por Secretaría a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por intermedio de su representante legal, de forma 
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personal, como lo dispone el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Ello, 

desde luego, atendiendo lo ordenado en los artículos 610 del C.G.P. y 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte actora que las notificaciones a Colpensiones, 

a Colfondos S.A., a Porvenir S.A. a Protección S.A. y a Skandia S.A. corren a su 

cargo, para lo cual deberá aportar el acuse de recibo o el documento por el que 

se pueda constatar el acceso de cada uno de los destinatarios al mensaje. 

 

SEXTO: PONER de presente a la parte actora que, de no cumplir con lo 

ordenado en los numerales anteriores y una vez transcurridos seis (6) meses, 

se dará aplicación al parágrafo único del artículo 30 del C.P.T. y S.S., en el 

sentido de archivar las presentes diligencias. 

 

SÉPTIMO: CORRER traslado a Colpensiones, a Colfondos S.A., a Porvenir S.A. 

a Protección S.A. y a Skandia S.A. por el término de diez (10) días hábiles. 

 

OCTAVO: ADVERTIR a las demandadas que con la contestación de la 

demanda deberán aportar las documentales que reposan en su poder y que 

tengan injerencia en el proceso, so pena de las sanciones a que hubiere lugar, 

en cumplimiento del artículo 31 de C.P.T. y de la S.S. 

 

NOVENO: RECORDAR a las partes el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según 

lo establecido en el artículo 3º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con lo 

regulado en el numeral 14° del artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

HOY___________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
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EL SECRETARIO, _____________________ 

 

11-10-2023
131



Ordinario Laboral No. 110013105-013-2023-00135-00  

 

Juzgado 13 laboral del Circuito de Bogotá D. C. Página 1 de 3 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2023 

– 00135 de ADRIANA LUCIA SÁENZ GARZÓN, contra COLPENSIONES 

Y OTROS, informando que se recibió respuesta a la demandad por las 

demandadas.  COLFONDOS S.A., solicita llamamiento en garantía. Sírvase 

proveer.  

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RECONOCER a la Dra. DIANA JOHANNA BUITRAGO RUGE como apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  en los términos y para los efectos legales del poder conferido.  

 

RECONOCER a la Dra. CAROLINA BUITRAGO PERALTA, como apoderada 

judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en los 

términos y para los efectos legales del poder conferido.  

 

RECONOCER al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, como apoderado judicial de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los efectos legales del poder 

conferido.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación a la demanda reúne los requisitos 

legales, se dispone TENERLA POR CONTESTADA por las accionadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES,  

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

De otro lado se observa que, en la contestación a la demanda por parte de 

COLFONDOS S.A. se presentó solicitud de llamamiento en garantía a ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, en virtud del contrato de seguro provisional suscrito 

para amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados al fondo, entre 
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ellos la aquí demandante, el cual fue allegado al expediente por lo que solicita 

que en el evento de que se llegara a proferir una sentencia donde se condene 

a la demandada a retornar los conceptos de los seguros previsionales sea la 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., quien responda por ellos y de  

manera Subsidiaria, en caso de declarar la ineficacia del contrato de 

administración de pensiones obligatorias, suscrito entre la parte demandante 

y Colfondos S.A. SE DECLARE que los mismos efectos sufre el contrato de 

seguro previsional suscrito entre Colfondos S.A. y la Llamada en Garantía para 

el caso del afiliado demandante y como consecuencia de la anterior 

declaración, se condene a la Llamada en Garantía a retornar los conceptos de 

los seguros previsionales por los riesgos de invalidez y sobrevivencia que 

recibió con ocasión de la afiliación del demandante.   

En efecto, se aportó con la solicitud de llamamiento en garantía, la póliza 

suscrita entre la demandada COLFONDOS S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A., para amparar los riesgos aludidos por la aquí demandada. (fls. 76 PDF 

08 expediente digital)  

Al revisar la póliza aportada por la demandada y las contingencias y riesgos 

que cubren, no encuentra el Despacho que ampare lo que aquí se discute, esto 

la ineficacia del traslado de régimen pensional y además la mencionada póliza 

no se declara ineficaz y de pretenderse aquello, no es competencia de la 

Jurisdicción Laboral.   

De otro lado, el Juzgado se apoya en la señalado por la H. Corte Suprema de 

Justicia en sentencia con radicado 56174 de 2019, mediante la cual reitero la 

postura tomada en sentencias SL17595 de 2017, SL4989 de 2018 y SL3189 de 

2008, y donde señaló:  

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta 

debe asumir a su cargo los deterioros sufridos por los deterioros 

sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el 

capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por 

pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, 

ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los 

cuales serán asumidos por la administradora a cargo de su propio 

patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del 

C.C.  

(…) las consecuencias de la nulidad no pueden ser extendidas a 

terceros (…)”  

Conforme lo expuesto, no es procedente para el Juzgado, el llamado en 

garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., pues el seguro 

previsional a que hace mención la demandada COLFONDOS S.A., fue adquirido 

para el eventual reconocimiento de una pensión de invalidez o sobrevivencia, 

no el rubro contemplado dentro de los gastos de administración y como lo ha 

reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, debe ser asumido por la 

Administradora a cargo de su propio patrimonio. 
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Considera el Juzgado que no se dan los presupuestos legales previstos por el 

Art. 64 del C.G.P. para acceder al llamamiento en garantía, por lo que no se 

accederá al mismo.  

En firme la presente providencia vuelva al Despacho para continuar con el 

trámite del proceso.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,    

 

  

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

  

 

Lcvg/  
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